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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA CAUCA 
 

 Siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 137 
 
PROCESO:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN LEY 1676 DE 2013 
DEMANDANTE: FINESA S.A 
DEMANDADOS: LUIS FERNEY GONZALEZ ZUÑIGA 
RADICADO:  198454089001-2020-00060-00 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
La apoderada de la parte actora en memorial radicado el 4 de febrero del año corriente, 
solicita se termine el asunto de la referencia por pago total de la obligación y como 
consecuencia de ello, el levantamiento de las medidas decretadas para que los oficios 
sean entregados a la parte demandada.  
 
Una vez estudiada la presente solicitud, se constata que la misma se atempera a los 
dispuesto en numeral 2.2.2.4.2.22. del Decreto N° 1835 de 2015, ya que dentro de las 
causales de terminación anormal del procedimiento de ejecución especial de que trata la 
Ley 1676 de 2013, se encuentra el desistimiento del acreedor. En vista de ello y dado el 
escenario planteado, esta Judicatura encuentra procedente acceder a la solicitud.  
  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
VILLA RICA CAUCA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento del proceso de APREHENSIÓN 
Y ENTREGA DEL BIEN MUEBLE regulado en la Ley 1676 DE 2013 y en el Decreto 1835 
de 2015, con radicación Nº 2020-00060-00 adelantado por FINESA SA con NIT. 
805012610-5 quien actúa a través de apoderado judicial contra LUIS FERNEY 
GONZALEZ ZUÑIGA identificado con la C.C. No. 10.497.045, teniendo en cuenta el pago 
total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaria de Tránsito y Movilidad de Sabaneta Antioquia, 
CANCELE la anotación que realizó del presente proceso de APREHENSIÓN Y 
ENTREGA DEL BIEN MUEBLE, en el registro del vehículo de Placas SNR-512, modelo 
2013, Servicio PÚBLICO, Serie/Chasis LVBV4JBB4DE001016, Matriculado en Sabaneta 
– Antioquia, marca FOTON, color BLANCO, N° de motor 89033460, clase de vehículo 
CAMIÓN.  - OFICIAR. 
 
TERCERO: OFICIAR a la Policía Nacional Sección de Automotores, para que abstengan 
si aún no lo han hecho, de dar trámite al despacho comisorio N° 088 del 27 de julio de 
2020, por las razones expuestas. 
 
CUARTO: Los oficios que se emitan como consecuencia de esta providencia, deberán ser 
reclamados por la parte interesada para su debida tramitación, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 125 del C.G.P.  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el estado N° 022 (Art. 295 del 

C.G.P.). Fecha: 8 DE MARZO DE 2022 

 

GUSTAVO MESA SALAZAR 

Secretario ad hoc. 

QUINTO: HACER ENTREGA a la parte demandante del contrato de garantía mobiliaria y 
sus anexos, sin previo desglose. 
 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente, en forma definitiva, previa las anotaciones de rigor en 
los libros radiadores respectivos. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 
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